
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Ref: EJECUTIVO de SERGIO ALEJANDRO CARDENAS DAVILA contra 

PILAR ANDREA LEON BASTIDAS. Exp. 11001-41-89-039-2021-00499-00. 
 
Téngase en cuenta que la parte demandada PILAR ANDREA LEON 

BASTIDAS se encuentra notificada personalmente conforme da cuenta el acta de 
notificación del pasado 27 de julio del presente año visible a folio 7 C-1 del 
expediente digital, quién dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones, pues nótese que el escrito allegado es extemporáneo. 
 
Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a 

fin de dar el trámite de rigor. 
 
Notifíquese 1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 92 hoy 20 de agosto de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 
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